
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 154282
Origen: Cámara Senadores - Lamorte Russomanno, Aldo
Análisis: Artículo 1°.- Las entidades públicas deben simplificar los trámites administrativos, mediante la adopción de medidas de
racionalización y optimización que permitan una mayor eficiencia en la gestión pública y un mejor servicio a las personas.
Título: TRAMITES ADMNISTRATIVOS CON ENTIDADES PUBLICAS. SIMPLIFICACION.
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Simplificación Proyecto de ley con exposición de motivos presentado por el señor Senador Aldo Lamorte
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